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1. IDENTIFICACIÓN DEL MÓDULO 

Ciclo Formativo: AUTOMATIZACIÓN Y ROBÓTICA INDUSTRIAL 

Nivel GM / GS: GRADO SUPERIOR 

Duración: 2.000  horas 

Familia: Electricidad-Electrónica 

Referente Euro-
peo: CINE-5b 

Normativa que 
regula el título 

 Real Decreto 1581/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece 
el Título de Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial 
y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 15/12/2011) 

 ORDEN de 29 de abril de 2013, por la que se desarrolla el currículo 
oficial en el ámbito de la comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 
14/05/2013). 

Módulo Profe-
sional: 

0962 SISTEMAS DE POTENCIA 

Características 
del módulo: 

Nº horas:  192 (6h semanales) 
Curso: 1º        
Asociada a la cualificación profesional completa del título: 
 Desarrollo de proyectos de sistemas de automatización industrial ELE 

484_3 (Real Decreto 144/2011, de 4 de febrero). 
 

Asociado a las Unidades de Competencia: 
 UC1568_3: Desarrollar proyectos de sistemas de control para 

procesos secuenciales en sistemas de automatización industrial. 

Profesor/a Juan López Maillard 
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2. CONTEXTO 
 

2.1. CONTEXTO LEGISLATIVO 

 

 ORDEN de 21 de febrero de 2017, por la que se regulan las pruebas de acceso a los ciclos for-
mativos de formación profesional de grado medio y grado superior y el curso de formación específi-
co (BOJA 24-03-2017). 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2015 de la Dirección General de Formación Profesional 
Inicial y Educación Permanente por la que se establecen los aspectos básicos que permitan el desa-
rrollo de proyectos destinados a la dinamización de las relaciones con los sectores productivos en el 
marco de las acciones de calidad de formación profesional del sistema educativo (Aprendiendo con 
las Empresas). 

 ORDEN ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se establecen convalidaciones entre 
módulos profesionales de formación profesional del Sistema Educativo Español y medidas para su 
aplicación y se modifica la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que se determinan convalida-
ciones de estudios de formación profesional específica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE 20-11-2014) 

 ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de for-
mación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 20-10-2011) 

 REAL DECRETO 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 
la formación profesional del sistema educativo (BOE 30-07-2011) 

 ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acredi-
tación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial 
que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 15-10-2010). 

 Orientaciones de 5-10-2005, de la Directora General de Formación Profesional y Educación 
Permanente, sobre convalidaciones de módulos profesionales de Formación Profesional Específica. 

 ORDEN de 16-7-2003, por la que se regulan aspectos de la organización modular de los Ciclos 
Formativos de Formación Profesional específica en los centros docentes de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (BOJA 4-8-2003) 

 ORDEN de 29 de abril de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 
técnico superior en Automatización y Robótica Industrial. 

 INSTRUCCIONES de 13 de julio de 2021, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas 
a la organización de los centros docentes y a la flexibilización curricular para el curso escolar 
2021/22. 

 
 
2.2. CONTEXTO DEL CENTRO Y ALUMNADO 

 
La presente programación didáctica se enmarca en el Centro Educativo I.E.S. Salvador Serrano de 
Alcaudete, (Jaén), que forma parte de la comarca Sierra Sur, en la cual ocupa el extremo occidental, 
a 48 kilómetros de la capital de provincia. Según el censo del Instituto Nacional de Estadística de Es-
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paña, en 2016 tenía 10.698 habitantes. Se trata de un centro dividido en dos edificios separados por 
un Km. A nivel general, se puede decir que la zona es de nivel socioeconómico y cultural medio. El 
citado centro es un instituto bilingüe y tiene una oferta educativa que abarca la Educación Secunda-
ria, Bachillerato en las modalidades de Ciencias, Humanidades y Ciencias Sociales, FPB de Servicios 
Administrativos y ciclos formativos de grado medio y superior de la familia profesional de Adminis-
tración y Gestión y de la familia de Electricidad y Electrónica. En horario de tarde se imparte la Edu-
cación Secundaria de Adultos semipresencial. 
La actividad económica principal es la agricultura, sobre todo el olivar, y la industria agroalimentaria 
transformadora, destacando, dentro del sector industrial, la industria conservera, los dulces y man-
tecados, los frutos secos, el yeso y los muebles de cocina y baño. Últimamente están apareciendo 
empresas del sector del plástico, cuya implantación en la comarca está muy arraigada, tanto en 
Martos, como en Alcalá la Real. 
En cuanto a nuestro Departamento, el centro oferta Formación Profesional de Grado Medio de Ins-
talaciones Eléctricas y Automáticas, y otro de Grado Superior, de Automatización y Robótica Indus-
trial, en horario de mañana, de 8:15 a 14:45 horas. 
 
La programación va dirigida a los alumnos de primero del Ciclo Formativo de Grado Superior de 
Automatización y Robótica Industrial. En la actualidad, en el módulo de Documentación Técnica 
asisten 19 alumnos que asisten regularmente a clase, y se le ha podido realizar la evaluación inicial.  
El alumnado presenta una gran disparidad en cuanto a formación previa. Por tanto, partimos de una 
situación muy heterogénea, que ha quedado contrastada con los resultados de la evaluación inicial. 
Los estudios previos del alumnado son:  
 Grado Medio en Instalaciones Eléctricas y Automáticas 5 
 Grado Superior en Administración Sistemas Informáticos en Red 1 
 Bachillerato Tecnológico 2 
 Bachillerato de Ciencias Sociales 1 
 Bachillerato de Ciencias de la Salud 1 
 Grado Medio en Mantenimiento Electromecánico 4 
 Alumnos repetidores 4 

En cuanto a conocimientos en Informática Industrial, son claramente insuficientes, salvo los del 
alumno del GS en Informática, que tiene conocimientos avanzados sobre la materia. 
 

 
 
 

3. RELACIÓN OBJETIVOS DE ETAPA CON LOS DE LA MATERIA 
 
OBJETIVOS DEL CICLO FORMATIVO 

 
OBJETIVOS DEL MÓDULO PROFESIONAL 
(RESULTADOS DE APRENDIZAJE) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real 
Decreto 1581/2011, de 4 de noviembre, por el que se esta-
blece el título de Técnico Superior en Automatización y 
Robótica Industrial y se fijan sus enseñanzas mínimas, los 
objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al 
mismo son: 
y administrativa. 
La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos 
generales de este ciclo formativo que se relacionan a conti-
nuación: 

 
La formación del módulo contribuye a alcanzar las compe-
tencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación: 
 
a) Definir los datos necesarios para el desarrollo de proyec-
tos y memorias técnicas de sistemas automáticos. 
b) Configurar instalaciones y sistemas automáticos, de 
acuerdo con las especificaciones y las prescripciones regla-
mentarias. 
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a) Interpretar la documentación técnica, analizando las ca-
racterísticas de diferentes tipos de proyectos para precisar 
los datos necesarios para su desarrollo.  
b) Identificar las características de los sistemas automáticos 
de regulación y control, partiendo de las especificaciones y 
prescripciones legales, para configurar instalaciones y siste-
mas automáticos.  
c) Determinar elementos de sistemas automáticos, partien-
do de los cálculos y utilizando información técnica comercial 
para seleccionar los más adecuados, según las especificacio-
nes y prescripciones reglamentarias.  
f) Aplicar simbología normalizada y técnicas de trazado, 
utilizando herramientas gráficas de diseño asistido por or-
denador, para elaborar planos y esquemas de instalaciones y 
sistemas automáticos.  
g) Valorar los costes de los dispositivos y materiales que 
forman una instalación automática, utilizando información 
técnica comercial y tarifas de fabricantes, para elaborar el 
presupuesto.  
h) Elaborar hojas de ruta, utilizando herramientas ofimáticas 
y específicas de los dispositivos del sistema automático, para 
definir el protocolo de montaje, las pruebas y las pautas 
para la puesta en marcha. 
 

c) Seleccionar los equipos y los elementos de cableado e 
interconexión necesarios en la instalación automática, de 
acuerdo con las especificaciones y las prescripciones regla-
mentarias. 
d) Elaborar los programas de control, de acuerdo con las 
especificaciones y las características funcionales de la insta-
lación. 
e) Configurar los equipos, desarrollando programas de ges-
tión y control de redes de comunicación mediante buses 
estándar de sistemas de automatización industrial. 
f) Elaborar planos y esquemas de instalaciones y sistemas 
automáticos, de acuerdo con las características de los equi-
pos, las características funcionales de la instalación y utili-
zando herramientas informáticas de diseño asistido. 
h) Definir el protocolo de montaje, las pruebas y las pautas 
para la puesta en marcha de instalaciones automáticas, a 
partir de las especificaciones. 
j) Replantear la instalación de acuerdo con la documentación 
técnica, resolviendo los problemas de su competencia e 
informando de otras contingencias para asegurar la viabili-
dad del montaje. 
k) Supervisar y/o montar los equipos y elementos asociados 
a las instalaciones eléctricas y electrónicas, de control e 
infraestructuras de comunicaciones en sistemas automáti-
cos. 
l) Supervisar y/o mantener instalaciones y equipos, realizan-
do las operaciones de comprobación, localización de averías, 
ajuste y sustitución de sus elementos, y restituyendo su 
funcionamiento. 
m) Supervisar y realizar la puesta en servicio de sistemas de 
automatización industrial, verificando el cumplimiento de las 
condiciones de funcionamiento establecidas. 
n) Elaborar documentación técnica y administrativa de 
acuerdo con la legislación vigente y con los requerimientos 
del cliente. 
ñ) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, mantenien-
do actualizados los conocimientos científicos,técnicos y 
tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando 
su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo 
largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información 
y la comunicación. 
o) Resolver situaciones, problemas o contingencias con ini-
ciativa y autonomía en el ámbito de su competencia, con 
creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo 
personal y en el de los miembros del equipo. 
p) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabi-
lidad, supervisando el desarrollo del mismo, manteniendo 
relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como apor-
tando soluciones a los conflictos grupales que se presenten. 
q) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y perso-
nas bajo su responsabilidad, utilizando vías eficaces de co-
municación, transmitiendo la información o conocimientos 
adecuados y respetando la autonomía y competencia de las 
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 
r) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y 
el de su equipo, supervisando y aplicando los procedimien-
tos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de 
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acuerdo con lo establecido por la normativa y los objetivos 
de la empresa. 
s) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, 
de accesibilidad universal y de «diseño para todos», en las 
actividades profesionales incluidas en los procesos de pro-
ducción o prestación de servicios. 
t) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamien-
to de una pequeña empresa y tener iniciativa en su actividad 
profesional con sentido de la responsabilidad social. 
u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones deri-
vadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación vigente, participando activamente en la 
vida económica, social y cultural. 
 
 

 
 
 

 

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 
 
La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales de éste 
título que se relacionan a continuación:  
a) Definir los datos necesarios para el desarrollo de proyectos y memorias técnicas de sistemas automáticos. 

 
b) Configurar instalaciones y sistemas automáticos, de acuerdo con las especificaciones y las prescripciones 
reglamentarias.  
c) Seleccionar los equipos y los elementos de cableado e interconexión necesarios en la instalación automá-
tica, de acuerdo con las especificaciones y las prescripciones reglamentarias.  
d) Elaborar los programas de control, de acuerdo con las especificaciones y las características funcionales de 
la instalación.  
h) Definir el protocolo de montaje, las pruebas y las pautas para la puesta en marcha de instalaciones au-
tomáticas, a partir de las especificaciones.  
l) Supervisar y/o mantener instalaciones y equipos, realizando las operaciones de comprobación, localiza-
ción de averías, ajuste y sustitución de sus elementos, y restituyendo su funcionamiento. m) Supervisar y 
realizar la puesta en servicio de sistemas de automatización industrial, verificando el cumplimiento de las 
condiciones de funcionamiento establecidas.  
n) Elaborar documentación técnica y administrativa de acuerdo con la legislación vigente y con los requeri-
mientos del cliente.  
ñ) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científicos, 
técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los recursos existen-
tes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.  
o) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su competen-
cia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del equi-
po.  
p) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, 
manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos 
grupales que se presenten.  
q) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías efi-
caces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la autonom-
ía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 
s) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para 



PROGRAMACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ELECTRICIDAD                                                       

8 
 

todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.  
t) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener iniciativa en 
su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social.  
u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo con 
lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural 

 
En base a la normativa, y tal y como indica el R.D. 1538/2006 en su art. 3, las nuevas enseñanzas de Forma-
ción Profesional, tienen como objetivos el conseguir que los alumnos y alumnas adquieran las capacidades 
que les permitan:  
a) Desarrollar la competencia general correspondiente a la cualificación o cualificaciones objeto de los 

estudios realizados. Los alumnos adquieren con el desarrollo de este ciclo los conocimientos suficientes 
para construir, explotar y mantener instalaciones electrotécnicas, además de realizar su mantenimiento 
preventivo y correctivo.  

b) Comprender la organización y las características del sector productivo correspondiente, así como los 
mecanismos de inserción profesional; conocer la legislación laboral y los derechos y obligaciones que se 
derivan de las relaciones laborales.  

c) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención de conflictos y en la 
resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.  

d) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres para acceder a una formación 
que permita todo tipo de opciones profesionales y el ejercicio de las mismas.  

e) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles riesgos derivados del traba-
jo.  

f) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a la evolución 
de los procesos productivos y al cambio social.  

g) Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e iniciativas empresariales. 
 
 

 
 

5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Nº) /   CRITERIOS DE EVALU-
ZACIÓN (Letra) 

Los criterios generales que se han adoptado para la evaluación y recuperación del 
módulo están divididos en resultados de aprendizaje. Cada una de estos resulta-
dos de aprendizaje tiene asociada una serie de criterios de evaluación, que a su 
vez están asociados a los siguientes contenidos. 
 

 

1. Determina los parámetros de sistemas eléctricos, realizando cálculos y medidas 
en circuitos de corriente alterna monofásica y trifásica 

UT 

a) Se han reconocido las características de la señal de corriente alterna senoidal.   1 
b) Se ha reconocido el comportamiento de los receptores frente a la corriente al-
terna.  

1 

c) Se han determinado los parámetros de un circuito de corriente alterna.  1 
d) Se han caracterizado los sistemas de distribución a tres y cuatro hilos.  1 
e) Se han montado circuitos con receptores de corriente alterna.  1 
f) Se han realizado cálculos de los parámetros de un circuito de corriente alterna, 
contrastándolo con las medidas realizadas.  

1 

g) Se han identificado los armónicos, sus efectos y las técnicas de filtrado.  1 
h) Se ha calculado la sección de los conductores eléctricos.  1 
i) Se han relacionado los dispositivos de protección eléctrica con su funcionalidad  1 
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2. Reconoce el funcionamiento de las máquinas eléctricas estáticas y dinámicas, 
identificando su aplicación y determinando sus características. 

UT 

a) Se han identificado los tipos de máquinas eléctricas.  6 
b) Se han reconocido los elementos mecánicos y eléctricos de las máquinas.  6 
c) Se ha relacionado cada elemento de la máquina con su función.  6 
d) Se han calculado las magnitudes eléctricas y mecánicas requeridas por la apli-
cación.  

6 

e) Se han relacionado las máquinas con sus aplicaciones.  6 
f) Se han identificado los sistemas de puesta en marcha de los motores eléctricos.  6 
3. Determina las características de los accionamientos eléctricos y electrónicos de 
potencia, analizando su funcionamiento e identificando sus aplicaciones. 

UT 

a) Se ha reconocido el funcionamiento de los sistemas electrónicos de control de 
potencia.  

7,8 

b) Se han relacionado los sistemas electrónicos de control de potencia con su apli-
cación.  

7,8 

c) Se han determinado las características de los circuitos amplificadores y oscila-
dores.  

7,8 

d) Se han medido y visualizado señales de entrada y salida en circuitos electróni-
cos analógicos.  

7,8 

e) Se han relacionado los accionamientos de las máquinas eléctricas con su fun-
cionalidad.  

7,8 

f) Se han determinado las características de los accionamientos eléctricos y 
electrónicos de potencia. 

7,8 

  
4. Instala motores eléctricos, realizando esquemas del automatismo y ajustando los 
accionamientos. 
 

UT 

a) Se han identificado las especificaciones técnicas de la automatización.  2-5 
b) Se ha seleccionado el motor eléctrico según los requerimientos de la automati-
zación.  

2-5 

c) Se han dimensionado los accionamientos.  2-5 
d) Se han realizado esquemas de conexión.  2-5 
e) Se han conectado los accionamientos al motor.  2-5 
f) Se han ajustado los parámetros de los accionamientos.  2-5 
g) Se ha caracterizado el funcionamiento del motor según diferentes ajustes de 
sus accionamientos.  

2-5 

h) Se han montado diferentes tipos de arranque de motores.  2-5 
i) Se han medido las perturbaciones en el arranque de motores.  2-5 
5. Verifica el funcionamiento del sistema de potencia, identificando posibles averías 
y desarrollando la documentación requerida 

UT 

a) Se han comprobado las conexiones entre dispositivos.  8 
b) Se ha verificado la secuencia de control.  8 
c) Se ha comprobado la respuesta del sistema ante cualquier posible anomalía.  8 
d) Se han medido los parámetros característicos de la instalación.  8 
e) Se han reconocido puntos susceptibles de avería.  8 
6. Mantiene máquinas eléctricas, sustituyendo elementos y realizando su ajuste. UT 
a) Se han diferenciado tipos de mantenimiento.  3-5 
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b) Se han identificado las operaciones de mantenimiento.  
c) Se ha planificado el mantenimiento preventivo y predictivo.  
d) Se ha elaborado el procedimiento de actuación.  
e) Se han comprobado los parámetros de la instalación.  
f) Se han determinado los elementos más usuales susceptibles de ser interveni-
dos.  
g) Se han sustituido elementos de las instalaciones automáticas.  
h) Se han ajustado accionamientos y máquinas eléctricas.  
i) Se ha aplicado la reglamentación. 
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7. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
 
El proceso didáctico en el que se apoya la presente programación tiene que estar orientado a asegurar 
un nivel mínimo para todos los alumnos; pero también se debe concebir de manera que asegure un 
horizonte de desarrollo más allá de los mínimos para todos los alumnos que partan de un nivel mayor 
de conocimientos previos y estén más interesados por los contenidos de la materia o tengan mayor 
capacidad. Refuerzo, ampliación y control del proceso didáctico son, pues, claves en la atención a la 
diversidad. 
 
La atención a la diversidad es una de las características ineludibles y más importantes de cualquier eta-
pa, obligatoria o no, del proceso educativo. Los alumnos y alumnas tienen distinta formación y aptitu-
des, distintos intereses y necesidades... 
 
Para ello debemos utilizar criterios metodológicos que puedan detectar de forma temprana los diversos 
ritmos de aprendizaje del alumnado, planteándonos actividades de refuerzo y repaso para aquellos 
alumnos que lo precisen una ayuda adicional para la comprensión y superación de la materia. Del mis-

6. RELACIÓN DE UNIDADES DE TRABAJO Y TEMPORALIZACIÓN POR 
EVALUACIONES 
UNIDAD DE 

TRABAJO TÍTULO EVALUACIÓN HORAS 

1 U.D. 1 Determinación de los parámetros caracterís-
ticos de los sistemas eléctricos. 

 
1ª 

 

14 

2 U.D. 2 Reconocimiento del funcionamiento de las 
máquinas eléctricas. 

7 

3 U.D. 3 Determinación de las características de los 
accionamientos eléctricos y electrónicos de poten-
cia 

16 

Total horas 1ª Evaluación 37 
4 U.D. 4 Instalación y conexionado de motores eléc-

tricos. 
 

2ª 

 

12 

5 U.D. 5 Verificación y puesta en marcha del sistema 
de potencia. 

12 

6  6 
Total horas 2º Evaluación 30 

7 U.D. 6 Mantenimiento de las máquinas eléctricas.  
3ª 

15 
8 U.D. 7 Protección de riesgos, seguridad y protec-

ción ambiental. 
11 

Total horas 3ª Evaluación 26 
 

TEMPORALIZACIÓN 
HORAS SEMANALES HORAS ANUALES 

6 192 
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mo modo y en el caso de alumnos/as aventajados se propondrán otro tipo de actividades que les per-
mita potenciar sus actividades, como son las actividades de ampliación. 
 
En cualquier caso, las medidas adoptadas serán puestas en conocimiento del tutor, que participará ac-
tivamente en la decisión sobre las mismas, así como todo el equipo docente del curso… 
 
 
 

8. TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIE-
DAD 

 
 
El proceso didáctico en el que se apoya la presente programación tiene que estar orientado a asegurar un nivel 
mínimo para todos los alumnos; pero también se debe concebir de manera que asegure un horizonte de desarro-
llo más allá de los mínimos para todos los alumnos que partan de un nivel mayor de conocimientos previos y 
estén más interesados por los contenidos de la materia o tengan mayor capacidad. Refuerzo, ampliación y con-
trol del proceso didáctico son, pues, claves en la atención a la diversidad. 
 
La atención a la diversidad es una de las características ineludibles y más importantes de cualquier etapa, obliga-
toria o no, del proceso educativo. Los alumnos y alumnas tienen distinta formación y aptitudes, distintos inter-
eses y necesidades... Para ello debemos utilizar criterios metodológicos que puedan detectar de forma temprana 
los diversos ritmos de aprendizaje del alumnado, planteándonos actividades de refuerzo y repaso para aquellos 
alumnos que lo precisen una ayuda adicional para la comprensión y superación de la materia. Del mismo modo y 
en el caso de alumnos/as aventajados se propondrán otro tipo de actividades que les permita potenciar sus acti-
vidades, como son las actividades de ampliación. 
 
Plan de recuperación de alumnos que están en un curso y tienen una asignatura pendiente de la anterior. No se 
da el caso. 
 
La incorporación de estos temas a la programación del módulo supone que se les va a dar un tratamiento sis-
temático, planificado, paralelo a los contenidos propios del módulo. Fundamentalmente se basará en el aprendi-
zaje, mediante la práctica de valores que atienden a un desarrollo integral de los alumnos y a una educación 
social de los mismos. 
Estos contenidos, que han de ser tratados desde todas las áreas, se incluyen en la programación de este módulo 
desde la perspectiva de la creación de actividades o situaciones de manera que queden integrados dentro de los 
mismos contenidos. 

Educación del consumidor y usuario 
Hacer valoraciones del impacto medioambiental y social producido por la explotación, transformación y desecho 
de materiales eléctricos y el posible agotamiento de recursos.  
Educar para un consumo moderado y responsable de los recursos materiales y para la aplicación de criterios de 
racionalidad energética en aquellos temas sensibles. 

Educación ambiental 
Mostrar interés por mejorar nuestro entorno aprovechando las ventajas que nos proporciona el desarrollo indus-
trial. 
Proponer soluciones que atenúen o minimicen el impacto medioambiental producido por la actividad industrial 
eléctrica. 

Educación para la salud 
Educar y hacer participar a nuestros alumnos en la consecución de un lugar de trabajo ordenado y un ambiente 
sano y agradable. 
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Dar a conocer a los alumnos y aplicar las normas básicas de seguridad en el manejo de materiales, herramientas 
y máquinas. 

Educación moral y cívica 
Mostrar una actitud de respeto hacia los demás, sea cual sea su posición social, raza, cultura o creencia, valoran-
do a una sociedad multicultural. 
Educar para la organización del tiempo libre y las actividades de ocio. 
Educar para que tengamos igualdad de oportunidades entre ambos sexos, evitando actitudes protectoras hacia 
la mujer y asignado tareas de responsabilidad en función de la capacidad individual. 

Educación para la paz 
Educar a los alumnos para que adquieran un espíritu tolerante y de cooperación con los demás miembros del 
grupo y de la sociedad. 
Educar a los alumnos para que adquieran una actitud abierta y flexible frente a conflictos que surjan, y afrontar-
los con espíritu paciente, tolerante y perseverante. 
Educar para que muestren iniciativas personales que favorezcan la participación solidaria de los demás miem-
bros en la convivencia social. 

Coeducación 
Fomentar las prácticas de igualdad entre hombres y mujeres. 
Participar en las actividades programadas dentro del plan de igualdad del centro.  

 

 
 

9. EVALUACIÓN 
 
Sesiones de evaluación parciales: 
Se convocarán tres sesiones de evaluación parciales, coincidiendo con los trimestres de diciembre, marzo y 
mayo. Además de esta, deberá convocarse una sesión de evaluación inicial, durante el primer mes desde el 
comienzo de las actividades lectivas. 

 
El alumnado que tenga módulos profesionales no superados en la tercera evaluación, continuará con las activida-
des lectivas de recuperación, hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clase que no será anterior al día 
22 de junio de cada año. También podrán asistir los alumnos que deseen aumentar la nota de los módulos supe-
rados. 
 
Sesión de evaluación final: 
La fecha de la sesión de evaluación final se corresponderá siempre con la finalización del régimen ordinario de 
clase. En oferta completa, tanto en el primer curso como en segundo, existirá una única sesión de evaluación 
final. 
 
A lo largo del desarrollo de las unidades de trabajo, la evaluación formativa permitirá conocer el grado de 
adquisición de conocimientos, la capacidad de puesta en práctica de los mismos, la capacidad de resolu-
ción de problemas técnicos del alumno/a, el uso que hace del vocabulario técnico y su capacidad de expre-
sión en diversos soportes, la habilidad en el manejo de herramientas, materiales, dispositivos e instrumentos de 
medida, su rendimiento personal, actitud que presenta, como diferencia entre lo que hace y lo que es capaz de 
hacer y si aparecen dificultades en el proceso de aprendizaje y en qué momento. 
 

Evaluación final, recuperación y mejora de calificación 
A lo largo de las evaluaciones parciales, se realizarán pruebas de evaluación y pruebas/actividades de recupera-
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ción de las partes no superadas. La calificación de las pruebas superadas en una recuperación será de 5. 

Para el caso de las prácticas y ejercicios pendientes, por no haberlas superado por estar incompletas, no haberlas 
realizado o no haber entregado las memorias correspondientes, en la evaluación final también dispondrá de una 
ocasión para poder superar las prácticas y ejercicios pendientes. 

Ante la posibilidad de presentarse a un examen para subir nota, lo pueden hacer, sin poder bajar la nota, al reali-
zar una prueba diseñada para ello. 

En la convocatoria final los alumnos con calificación negativa en el módulo realizarán una prueba final que con-
templará toda la materia pendiente de recuperación, teniendo la obligación de seguir asistiendo a clase para la 
recuperación del mismo en dicha convocatoria y de entregar al menos el 90% de los trabajos que se designen. 

Este examen final se realizará en la fecha indicada por la Jefatura de Estudios del Centro. 

 
La nota final del módulo se obtendrá de la media ponderada de los Resultados de Aprendizaje, siempre que cada 
uno de ellos haya sido superado: 

 
Evaluación R.A. 1 R.A. 2 R.A. 3 R.A. 4 R.A. 5 R.A. 6 

Final 15% 10% 15% 30% 15% 15% 

En caso de que el alumno tenga las prácticas no superadas y por tanto también la evaluación, ha de realizar exa-
men de prácticas, así mismo estar al día con la entrega de todas las memorias de las prácticas realizadas durante 
el curso, siendo esto última condición indispensable. 

Este examen final se realizará en la fecha indicada por la Jefatura de Estudios del Centro. 

Perdida del derecho a evaluación continua 
La reiterada falta de asistencia injustificada a clase acarreará la pérdida del derecho a evaluación continua del 
alumno, puesto que no se contará con información suficiente para su calificación. Se establece como umbral 
límite de faltas de asistencias el 20% del total de horas asignadas al módulo. En tal caso no serán aplicable el 
apartado 8.3. No obstante el alumnado que haya perdido el derecho a evaluación continua podrá realizar un 
examen teórico-práctico en la convocatoria final, para lo que deberá entregar como requisito imprescindible, el 
90% de los trabajos realizados durante el curso. 
 
 
 
 

10. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
Se comunicará a los alumnos los resultados de la evaluación mediante las calificaciones, que consiste en una nota 
numérica obtenida de las diversas actividades y pruebas objetivas, realizadas por el alumnado. 
 
La calificación tendrá una nota numérica, del 1 al 10, y en la que el 5 o más, indicará que se han superado todos 
los estándares de evaluación de los Resultados de Aprendizaje desarrolladas hasta el momento de la evaluación. 
El porcentaje mínimo para considerar que un estándar de evaluación está superado, debe ser superior al 50%, es 
decir la nota media de las calificaciones obtenidas debe ser superior a 5. Los Resultados de Aprendizaje se conside-
rarán adquiridos al final del curso, cuando todos sus criterios de evaluación estén superados.  
 
Aquellos alumnos que no superen los contenidos conceptuales y/o procedimentales básicos en cuanto a seguridad 
en el manejo de las herramientas y equipos que se van a utilizar en el desarrollo de las actividades programadas en 
el taller, no podrán realizarlas por seguridad, tanto hacia ellos, como hacia el resto de compañeros y a las instala-
ciones del taller. También resulta indispensable haber realizado previamente la memoria o informe técnico con la 
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descripción de lo que se va a realizar. 
 
Fraudes en exámenes, prácticas y trabajos: en el caso de que se observe que algún alumno/a copia en exa-
men/práctica/trabajo, se anulará el examen/práctica/trabajo realizado, calificándose con un cero, debiéndose 
recuperar el examen de la unidad de trabajo, práctica y/o trabajo. 
 
Las calificaciones de cada trimestre serán orientativas, y se obtendrían de la realización de la siguiente ponderación 
de los instrumentos de calificación, teniendo en cuenta que si algún resultado de aprendizaje no ha sido supera-
do, la calificación será de 4, aunque la media del resto de resultados de aprendizaje de la evaluación sea superior a 
esa nota.  

Instrumentos de calificación Valoración (%) 
Pruebas escritas / trabajos 40% 
Ejercicios / prácticas 50% 
Actividades y observación del 
proceso aprendizaje 10% 

 
Para la realización de la media ponderada de los anteriores instrumentos será necesario entregar al menos el 90% 
de los ejercicios y prácticas y obtener al menos un 4 en las pruebas escritas o los trabajos que se designen al final 
de cada unidad de trabajo. 
 
El retraso en la entrega de prácticas, ejercicios y memorias de prácticas se penalizará con un punto, siempre que 
se realice antes de la corrección del trabajo en cuestión. La entrega fuera de plazo, tras su corrección por parte 
del profesor o grupalmente en clase, no se tendrá en cuenta para la evaluación ordinaria. En caso de tener que 
recuperar ejercicios y prácticas, se designará el trabajo a realizar en cada caso 
 
La evaluación de cada una de las unidades de trabajo que desarrollan los resultados de aprendizaje incluye: 
• ejercicios y prácticas 
• trabajo en clase  
• realización de una prueba escrita o trabajo final 
 
La evaluación de unidad de trabajo nº 2 “Introducción a la programación. Flujogramas” se compondrá únicamente 
de relaciones de ejercicios como instrumento de evaluación, no siendo necesaria una prueba escrita. 
 
 
 
 

11. METODOLOGÍA 
 
La metodología a seguir será activa y participativa. El proceso de enseñanza-aprendizaje será flexible, en el que el 
alumno podrá intervenir en cualquier momento, con una actitud correcta y disciplinada. 
El alumno debe ser consciente de que todo el proceso de enseñanza-aprendizaje va encaminado a su mejora y 
perfeccionamiento personal y técnico.  
El profesor expondrá y explicará los contenidos necesarios para que el alumnado afronte con cierto éxito las 
actividades y trabajos encomendados. El profesor realizará una labor de apoyo y seguimiento a lo largo de la 
ejecución de cualquier actividad. 
Se empleará la bibliografía necesaria para abordar todos los contenidos (libros de texto, de apoyo, apuntes, etc.), 
así como medios técnicos y audiovisuales (proyector, pizarra, vídeos, catálogos, esquemas, etc.). 
La metodología a seguir durante el curso deberá ser en función de las disponibilidades que tenga el centro, el 
entorno en el que se encuentra, el alumnado, etc. Es recomendable contemplar las siguientes directrices: 

 Como norma general, para la concreción de actividades de enseñanza-aprendizaje y de evaluación que 
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conforman las unidades didácticas se estructurarán estableciendo un eje procedimental. En 
consecuencia, los distintos contenidos de tipo conceptual y actitudinal se incorporarán en las unidades 
didácticas conforme lo requiera la ejecución de los procedimientos que contemplan. 

 Para algunas unidades didácticas, es razonable que se intervenga en un primer momento en la 
ejecución de los procedimientos que van a constituir las situaciones de aprendizaje, con objeto de crear 
un modelo orientador para las posteriores ejecuciones del alumno, en las cuales, se debe contemplar 
una creciente autonomía e iniciativa por su parte. 

 En la medida que los supuestos impliquen mayor complejidad y autonomía por parte del alumnado, se 
ampliarán e integrarán los contenidos conceptuales (hechos, conceptos y principios) y actitudinales que 
se necesiten. 

Hay que tener presente que el diseño curricular de la Formación Profesional está fundado en una metodología 
activa y participativa de carácter integrador y práctico en la que de lo simple se tenderá a lo complejo, 
aumentando su radio de acción en extensión y profundidad. Por ello, y desde el punto de vista metodológico, 
conviene seguir un procedimiento inductivo; es decir, comenzar por casos concretos al principio y más abstractos 
al final del módulo. Las ideas más generales deben tratarse al principio del curso aplicándolas a problemas 
sencillos con poco grado de abstracción antes de pasar a conocimientos más específicos, intentando que no sea 
excesiva la utilización de métodos expositivos, utilizando métodos que provoquen la intervención del alumnado 
evitando de esta forma la pasividad del mismo. 

 En la medida de lo posible, se intentará realizar prácticas en el aula taller para afianzar los contenidos 
de cada unidad didáctica, para lo cual se le entregará a cada alumno un guión de la práctica a realizar 
que tras la introducción que realizará el profesor, el alumnado deberá aplicar los conocimientos 
adquiridos en la unidad didáctica correspondiente. 

 Se realizará siempre una presentación de la unidad didáctica para que así el alumnado conozca tanto al 
principio del módulo como a lo largo del mismo, los contenidos a tratar en cada unidad didáctica. Es 
aconsejable tomar como base un caso práctico o una situación determinada e intentar realizar un 
pequeño debate. De esta manera, además de poder suscitar su curiosidad y motivación, se puede 
utilizar para determinar los conocimientos previos que tienen sobre el tema y posibilitar una adaptación 
de los contenidos. 

 Se informará al alumnado de las pretensiones establecidas u objetivos a lograr así como del sistema de 
evaluación. Con todo ello se logrará situar al alumnado sin dificultad en los objetivos de la materia, 
motivándolo para su estudio. 

 Es importante detectar el nivel de conocimientos del tema a desarrollar que posee el alumno o 
alumna, ya que el tipo de alumnado puede ser de itinerarios formativos diversos. Esta evaluación inicial 
se efectuará al comenzar el curso, disponiendo así de datos suficientes para retocar o reestructurar las 
unidades didácticas diseñadas, con el fin de adecuarlas a la posible diversidad formativa inicial. 

 Se valorará la necesidad de que el alumnado afronte las contingencias de una manera efectiva, para 
ello se trabajará en plantear interrogantes y dirigir el aprendizaje, enfrentando al alumnado a 
situaciones problemáticas que tenga que resolver, siempre cercanas a la realidad del mundo laboral de 
IEA, mediante la adquisición de conocimientos que permitan abordarlas. También, conviene evitar la 
motivación basada en la competitividad y fomentar la actitud cooperativa mediante el trabajo en 
equipo realizando determinadas actividades en grupo, para ello, se pueden realizar grupos de dos, tres 
o cuatro alumnos, según el tipo de actividad y el material disponible. 

 Ante la cantidad de documentación que estos alumnos deberán manejar en este módulo, se atenderá 
a su correcto manejo-consulta-archivado-recopilación, sin olvidar que el propio alumno deberá generar, 
a su vez, documentación propia que le será útil para el desarrollo de su trabajo. Además, puede servir 
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para conocer la idea que tienen los alumnos y las alumnas de sus expectativas e interpretación de los 
posibles puestos de trabajo asociados al Ciclo, sus obligaciones y derechos, etc. 

 Como norma general, se deberá “inculcar” en el alumnado la importancia de los contenidos 
actitudinales (sobre todo los referentes a seguridad) de este módulo, ya que corren un grave riesgo en 
gran parte de sus intervenciones. 

 
 

12. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

Materiales  
Libro de texto. Sistemas de potencia, Editorial Paraninfo, Autores: Juan Manuel Escaño y Arturo Andrade. 
        
Los recursos didácticos son los soportes materiales en los cuales se presentan los contenidos y sobre los que se realizan las 
distintas actividades.  

Aparte de los materiales curriculares (U.D.), nos encontramos en el centro con los siguientes recursos: 

a)- En cuanto al espacio. 

-. Laboratorio de sistemas automáticos equipada con Equipamiento (sensores, actuadores y software asociado) de sistemas 
de comunicaciones, tarjetas electrónicas, (Kit de Arduino), programables, PLC´s, software de control de procesos autómatas 
programables y equipos e instrumentos de medidas eléctricas (multímetro, pinza amperimétrica, medidor de frecuencia, 
osciloscopio, entre otros). Se dispone de todo el material fungible necesario para montar las instalaciones. 

En este aula vamos a tener en cuenta el diseño ambiental, en cuanto a organización del espacio escolar y la disposición de 
los materiales, de tal manera que sea capaz de estimular las interacciones verbales, de proteger a un alumno/a cuando 
estén trabajando, o de alentar la investigación en grupo. En un ambiente dispuesto adecuadamente el tiempo que empleo 
en tareas de gestión y control se aprovecha mejor, al tiempo que permite a los alumnos y alumnas trabajar con un mínimo 
de interferencias. 

b)- En cuanto a los materiales. 

b1)- Medios Impresos: 

-Una biblioteca de departamento y una biblioteca de aula, provista de revistas científicas, de libros, catálogos técnicos y 
direcciones de internet relacionadas con la materia del módulo para trabajos de investigación bibliográfica.  

b2) 

- Medios Audiovisuales: proyector de vídeo y altavoces, donde los estudiantes visualizarán películas sobre el manejo de 
herramientas, de equipos y medios de seguridad. 

c) Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC): 

Gracias a los ordenadores y a la conexión a internet podremos incorporar como un recurso didáctico más las Tecnologías de 
la Información y de la Comunicación (TIC), utilizándolas para proveer a los alumnos de entornos socialmente ricos donde 
explorar los distintos campos del conocimiento, sirviendo para promover el diálogo, la discusión, la escritura en colabora-
ción y la resolución de problemas, y al brindar sistemas de apoyo online para apuntalar el progreso en la comprensión de los 
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alumnos y su crecimiento cognitivo. Las TICs también propiciarán que el conocimiento tácito de los alumnos se haga público, 
ayudándoles a desarrollar habilidades metacognitivas y a convertirse en estudiantes más reflexivos y auto- regulados. 

El uso del ordenador como medio didáctico ofrece las siguientes ventajas: información secuencial a base del nivel de ejecu-
ción mínimo del alumno, continuidad en la secuencia de la instrucción, produce respuestas y corrección inmediata del traba-
jo, además se pueden ejecutar órdenes de muy distinto tipo con gran rapidez (gráficos, color, movimientos de figuras, etc.). 

La conexión a Internet: permite el acceso a una gran cantidad de información entre la que se incluye manuales técnicos, 
acceso a trabajos realizados en otros centros o en otras empresas, y abre otras vías de trabajo, como puede ser la colabora-
ción con otros alumnos de centros diferentes en proyectos comunes, o entre profesores para intercambiar experiencias, etc. 

Asimismo, se tendrán en cuenta como plataformas de enseñanza a distancia Moodle, Google classroom, web propia del 
docente con materiales didácticos. 

Recursos didácticos 
Al ser un módulo con un gran componente de experimentación práctica, el aula no se limita al espacio físico 
teórico (aunque éste es imprescindible), sino que además requiere una gran anexión de zonas de 
experimentación de la teoría (bancos de trabajo, herramientas de uso general, máquinas herramientas, mesas de 
experimentación para operadores eléctricos y electrónicos, biblioteca de aula, almacén, aula de informática, 
etc.). 

Por lo que respecta a los materiales y herramientas, el modulo requiere de un presupuesto económico para que 
los alumnos puedan elaborar en las mejores condiciones, procurando reponer existencias y prever las posibles 
necesidades de material a su debido tiempo. Dentro de estos materiales y herramientas entrañan gran valor 
todos aquellos aparatos de medida relacionados con la electrónica (polímetros, osciloscopios, fuentes de 
alimentación, generadores de señal, etc.) 

 Bibliografía básica: 

- Apuntes preparados por el profesor. 
 

 

13. SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN, PROCEDIMIENTOS DE AUTOE-
VALUACIÓN Y, EN SU CASO, MODIFICACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

 
 
Trimestralmente, se llevará a cabo un seguimiento de la programación y, en su caso modificación de los con-
tenidos según el contexto del alumnado de este curso académico. 
Por otra parte, se llevará a cabo un procedimiento de evaluación del proceso de enseñanza y práctica docente 
cada trimestre una vez observados los resultados y analizados estos. 

 
 
 
 
 

14. MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN ANTE EL COVID-19 
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Las medidas de atención al alumnado en los casos relacionados con el covid-19, así como la 
planificación y organización de la docencia relacionadas con la pandemia del coronavirus queda 
reflejado en el anexo a la programaciones del departamento de electricidad y electrónica, curso 
2023/2024. 

 


